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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Exp. No. 110014003038-2024-00669-00 

SUCESIÓN INTESTADA DE GUSTAVO RONDON VANEGAS. (Q.E.P.D.) 

 

Se INADMITE la anterior demanda de conformidad con el canon 90 del Código General 

del Proceso para que dentro del término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo, en los siguientes aspectos: 

 

1. Ajuste el acápite inicial de la demanda y del poder especial, en el sentido de indicar 

correctamente la autoridad judicial a la que dirige la acción, teniendo en cuenta la 

cuantía del trámite.  

 

2. Dirija la demanda contra los herederos determinados e indeterminados de 

GUSTAVO RONDON VANEGAS (Q.E.P.D.) y contra las personas indeterminadas que 

se crean con derecho de intervenir en el trámite sucesoral.  

 

3. Indique la ciudad de domicilio del demandado WILLIAM RONDON SCARPETA. 

 

4. Indique las direcciones de notificación del demandado WILLIAM RONDON 

SCARPETA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación ESTADO 

No. 045 del 25 de junio de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO  

Secretario 
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